
Número corriente : 1,50 pesetas.

Administración y Talleres
Calle del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Teléfonos: Administración, 562621 TaüVres 556425— Apartado 937.—Horas de oficina: Deocho y media de la mañana a dos y media de la tardePara el público: de nueve y media a una y media

y lrJ, aÍ£ -W«** 6o pesetas; semestre, ,20,

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Serdonumero 46 (Hosmtal de San Juan de Dios). Fuenfde eíáCapital, directamente por medio de carta a la Adminiítración, con inclusión del importe por giro postal

CIRCULAR

de Madrid
Diputación Provincial

ANUNCIOS

(G.-415)

Secretaría general.—Sección I.1

GOBIERNO CIVIL

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

En virtud de expediente instruido alefecto en este Gobierno Civil, con fechade hoy ha sido declarado Vedado de Ca-
za la finca denominada «El Almojón»
propiedad de doña Elvira García Herre-ro, sita en término municipal de Robledode Chávela, de una extensión de 100 hec-táreas, cuyos límites son: Norte, finca«El.Almojón»; Este, finca de don Ma-
riano Sanz; Sur, ídem de don Julio y don
Lorenzo Estévez y otro, y Oeste, ídem«e los mismos señores. '

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo preveni-do en el artículo 10 del Reglamento de<~aza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 25 de agosto de 1958.—-El Go-
bernador Civil interino, Mariano Ossorio
Arévalo, Marqués de la Valdavia

(G. C.-3 r7 8 7 )

De conformidad con lo que preceptúaen su artículo 691, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de pú-blica exposición y de -reclamaciones que
en su caso, puedan ser formuladas, el
expediente en que consta acuerdo de estaExcma. Corporación Provincial, adopta-
do en sesión plenaria de 21 de agosto
pasado, autorizando un suplemento de
crédito, por importe de 60.000 pesetas,
al concepto núm. 215, «Para obras ge-
nerales de reparación y conservación delHospital de San Juan de Dios», a de-
traer del disponible, por igual importe,
del concepto núnj. 217, «Para otras obrasde mejora y reforma a proponer por la
Jefatura del Servicio de Arquitectura»
del vigente Presupuesto de Gastos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 1 de septiembre de 1958.—El
Secretario accidental, Juan Luis de' Si-
món Tobalina.

\u25a0tin Oficial de la provincia, a efectosde publica exposición y de. reclamacio-nes que, en su caso, puedan ser for-muladas, el expediente en que consta
acuerdo de esta Excma. Corporación
Provincial, adoptado en sesión olenariade 21 de agosto pasado, autorizando un
suplemento de crédito, por importe de
70.000 pesetas, al concepto núm. 299,«Para obras generales de conservación y
reparación de la Residencia Provincial deAncianos en Aran juez», a detraer porigual importe, del disponible del concep-
to, núm. 190, «Para obras especiales de
mejora y consolidación de la Plaza de
Toros», del vigente Presupuesto de Gas-
tos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 1 de septiembre de 1958.—ElSecretario accidental, Jiuan Luis de Si-
món Tobalina.

(G.—416)

(G.—4i4 )

Secretaría.— Sección de Hacienda

to de Contratación. Asimismo se acom-pañará a las proposiciones una declara-
ción en la que el licitador afirme, najo su
responsabilidad, no hallarse comprendidoen ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los artícu-los 4.° y 5.» del Reglamento de Contra-tación.

El licitador que después de constituidoel depósito provisional no formulare pre-
posición o la formulare nula s* cnwderá que renuncia en favor de la Bene-ficencia Provincial a la canticLu-
presente el 20 por 100 del depósito cons-tituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 dd importe de la adjudi^a-

El plazo de presentación de pliegos co-menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al del concurso, durante las ho-ras de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan, en la Caja Provincial seefectuarán durante el mismo plazo, ad-mitiéndose proposiciones en las OfinnasCentrales de la Diputación Provincial

Las proposiciones y resguardos de fian-zas provisionales y definitivas deberá»proveerse de los correspondientes timbresprovinciales.
Los lidiadores podrán presentarse por

si o por otra persona o Sociedad, conpoder, en estos últimos casos, bastantea-do por el Secretario de la Corporación.
El plazo de ejecución de las obras es

el de dos meses y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensualesexpedidas por los Servicios" técnicos. co-
rrespondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna. -

De conformidad con lo que preceotúa,
e¡meUn aTrtlCU,10 la vl&ente ley de" Ré-smen Local, queda de manifiesto, en la
ZC™de Hacienda de esta Secretaría
les r V r plazo de quinoe dlas nábi-
mihlS \u25a0\u25a0 °S, a partir del siguiente a! degfación de ,

presente a £uncio en d
tos ril Íf-ICIAL de la Provincia, a efec-
cione<-n 3 exP°sicidn 7 de_ redama-
aladas" V" Su^as°. Puedan ser for-
acu^f'/ exPediente en que consta
Provine 1 J

eSta Excma. Corporación
de 2 j h ' ado Ptad° en sesión plenaria
sun^m».38? 340 Pasado, autorizando un
setas 6^ d? Crédito- P°r ImP°rte de Pe-
ra oh '

al concepto núm. 242, «Pa-
«ervJw generales de reparación y con-
do. S f" Cl CoIe^io de San Fernan-
¡mport Hfer dd disPon¡ble, por igual
abras a „ concepto núm. r53 , «Para

r°PS n,er P°r el Servi¿io de Ar"
Gastos ' VI?ente Presupuesto de

Madrid, 1 de septiembre de 1958.—El
Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

- De conformidad con lo que preceptúa,
en su artículo 691, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en laSección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a efectos
de pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formuladas,
el expediente en que consta acuerdo de
esta Excma. Corporación Provincial,
adoptado en sesión plenaria el día 21
de agosto pasado, autorizando un suple-
mento de crédito, por importe de 125.000
pesetas, al concepto núm. 120, «Para
obras generales de reforma en el Ins-
tituto Provincial de Obstetricia», a de-
traer, .por igual importe, del disponible
del concepto núm. 193, «Para otras obras
de reforma y mejora a proponer por el
Servicio de. Arquitectura en el Hospital
Provincial», del vigente Presupuesto de
Gastos. • .

"ocirdento. PÚbÜC° Para greneral

cíetí-f' l de
J

de 1958.-EI

* Tóbala?. 1 ePta]
' Juan LU¡S de Si-

Modelo de proposición
Don que habita en , calle

de núm ; enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-tado» y Boletín Oficial de la provincia
con fecha y , y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en de , se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,con estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, en la cantidad de pesetas-
igualmente se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que se abonen en lalocalidad donde las obras se verifiquen
conforme a lo establecido por las entida-des para ello competentes.

Madrid, 30 de agosto de 1958.—El Se-
Yáñez' 0 ' SÍneSÍ° Martínez Y Fernández-

(Firma del proponente.)

(G.-4r3 )

De conformidad con lo que preceptúa,
en su artículo 691, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaria,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de puv
bücación del presente anuncio en el Bole-

E] Pleno de la Excma. Diputación
Provincial, en su reunión de fecha 21 de
agosto de 1958, ha acordado convocar
concurso, con arreglo a los' pliegos decondiciones que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arribaindicados, durante las horas de diez a
doce, en días laborables, la ejecución de
las obras de impermeabilización de terra-zas sobre la Sala 30, saleta y dependen-
cias, en el Hospital Provincial.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 380.776,66 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, pa-ra cuyo abono se ha aprobado cré-
dito suficiente en el concepto núm. 193del vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

El concurso se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a los
once días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial dela provincia, en el Palacio de esta Cor-
poración, bajo la Presidencia del que lo
es de la misma ó del señor Diputado,
Provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la entidadque dará fe. ' •

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(seis pesetas) y reintegro equivalente entimbres provinciales, acompañadas de!

resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en lade esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 9.519,41, en concepto de garantía
provisional, en metálico, efectoá públicos
Cédulas de Crédito Local o créditos re-
conocidos y liquidados por esta Corpo-ración, de conformidad con lo prevenido
en d artículo 75 del indicado Reglamen- (Oí—37-ri2)
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONES
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo del siguiente.

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el .nund»

timbnUnCÍanteS TÍeDen obli8ados al Pa6° impuesto dtf

*

Número atrasado : 2,00 pesetai



Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el predo del remate.

Y-para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintisiete de
agosto de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El' Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que los autos y la certificación de car-
gas se encuentran, asimismo, de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación; y

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en d
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún de-
recho exigible en relación con el contra-

to de las obras de pavimentación de
la Colonia de San Cristóbal, suscrito con
Fomento de Obras y Construcciones (So-
ciedad Anónima), en .virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 28 de octubre de
»955, en la ue aProbó el correspon-

diente-proyecto.
Madrid, 30 de agosto de 1958.—P. A.

del señor Secretario .general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

(A.—11.532)

de Vuelo
Junta Económica

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

A los efectos de la devolución a «J ace-
bo Schneider» (S. A.), contratista de
las obras de «Suministro e instalación de
escaleras mecánicas» en la estación de
plaza de España del F. C. Suburbano
de Chamartín de la Rosa a Carabanchel,
de la fianza complementaria que tiene
constituida en garantía de la ejecución
de las 'referidas obras, se hace público
que, en cumplimiento de lo dispuesto en ,
el artículo 65 del pliego de condiciones
generales para la Contratación de Obras
Públicas, de 13 de marzo dé 1903, y Real
Orden de 3 de agosto de 1910,-pueden
presentarse en un plazo de treinta (30)
días, a contar desde la fecha de publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ante
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, tér-
mino en que radican las obras, las recla-
maciones cojitra el referido contratista
«Jacobo Schneider» (S. A.), por los da-
ños y perjuicios que sean de su cuenta, 'por deudas de jornales y materiales o
por indemnizaciones derivadas de acci-
dentes de trabajo, debiendo justificar ios
reclamantes en el-citado Ayuntamiento
haber presentado la correspondiente re-
clamación ante el Juzgado municipal o
de primera instancia, si se trata de re-
clamaciones de daños y perjuicios o deu-
das de materiales, y en la Magistratura
de Trabajo, si la reclamación versa so-^
bre deuda de jornales o indemnizaciones
por accidentes del trabajo.

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado Ayuntamiento de Madrid de-
berá dar cuenta a la i.

a Jefatura de Es-
tudios y Construcciones de Ferrocarriles
(Agustín de Bethencourt, núm. 4, Nue-
vos Ministerios) de las reclamaciones
presentadas, o remitir en su defecto una
certificación acreditativa de no haberse
presentado ninguna reclamación.

Madrid, 29 de agosto de 1958.—El
Ingeniero Jefe, P. A., Luis Morales.

(G. C—3.785) (O.—37-"o).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.—11.521)(G. C—3.782)

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 28 de agosto de 1958.—El Se-
cretario de la Junta Económica Central
Ilegible. (Rubricado.)

Las proposiciones, en sobre Cerrado y
lacrado, során presentadas por los señó-
res lidiadores ante la Junta Económica,
que, a tal efecto, se reunirá en el domi-
cilio antes citado el. día 22 del próximo
mes de septiembre, a las diez y media
horas

Autorizadas por Decretos de fechas 22

de julio y 8 del actual («BB. OO. del
Estado» números 194 y 204), esta Direc-
ción General convoca concurso para la
adquisición de los siguientes materiales:

Expediente núm. 133. —Adquisición de
un cuadro de distribución y maniobra
para la nueva central eléctrica de la Base
Aérea de Villanubla (Valladolid).

Precio límite, seiscientas mil pesetas
Expediente núm. 144. — Ejecución de

las obras del proyecto instalación de un
grupo electrógeno 220 V. Ruston-Lesa,
112 HP, en la Central Eléctrica de la
Base Aérea de Manises (Valencia).

Precio límite, 245.651,94 pesetas
Los pliegos de condiciones técnicas y

legales, así como el modelo de proposi-
ción, se encuentran a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Jiunta
Económica Central de esta Dirección Ge-
neral, Romero Robledo, núm. 8, cuarta
planta. Y en la Jefatura de los Servi-
cios de la Región Aérea de Levante (Va-
lencia), los relativos aí expediente nú-
mero 144

Segunda. —Siete tahullas y treinta y
dos metros cuadrados, o sean ochenta
y siete áreas y siete centiáreas y vein-
tiún decímetros cuadrados, en término de
Muchamiel, partida La Costera. Linda:
pop el Norte, Francisco Ripollo y Fran-
cisco' Gomis; Este, camino de Tange!,
y Sur y Oeste, José Lloréns Paya. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Alicante. Sale a subasta por el tipo de
treinta y siete mil setecientas cuarenta
pesetas, en que ha sido tasada.

Tercera. —Casa en Muchamiel, calle
del Maestro Sala Marco, número cator-
ce, compuesta de planta baja, con co-
rral descubierto, y un piso alto, que mide
cuatro metros setenta y nueve centíme-
tros de fachada por veintiún metros no-
venta y ocho centímetros de fondo, que
linda: por la derecha, con casa consis-
torial; por la izquierda, la de los here-
deros de Joaquín Asensio y Francisco
Ruzafa, y espalda, con corral de Angela
Rodrigo. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alicante. Sale a subasta
por el tipo de cincuenta y un mil seis-
cienta cincuenta pesetas, en que ha sido
tasada

Primera. —Siete tahullas, o sean Ochen-
ta y cuatro áreas siete centiáreas y vein-
tiún decímetros cuadrados, en término de
Mucham'iel, antes el de San Juan,, por
rectificación dé línea en término llevada
a cabo por el Instituto Geográfico Esta-
dístico, partida de La Cestera, que lin-
da: por Norte, Ramón Gomes; Este,
camino de Tangel; Sur, senda señal, y
Oeste, Francisco Ramos Ferrándiz. Tie-
ne derecho a riego eventual del pantano,
a minuto por teliulla. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alicante. Sale
a subasta por el tipo de cuarenta mil
doscientas cincuenta pesetas, en que ha
sido tasada.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por tí ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarfa, Magistrado y

Juez de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo, promovidos por el Procurador
don Antonio Zorrilla Ondovilla, en nom-
bre y representación del Banco Cen-
tral (S. A:), contra don Arturo Solbes
Olbra, hoy su viuda y herederos, decla-
rados en rebeldía, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso bajo, el día trece de
octubre próximo, a las doce, y* por el
tipo que después se dirá, las fincas em-
bargadas al ejecutado, cuya descripción
es la siguiente:

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de esta provincia, así como en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado. a

treinta de agosto de mil novecientos cin-

cuenta y ocho.—El Secretario (V»r"la*

do). —El Juez de primera instancia {t"*'

mado).

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la ley de Enjui-
ciamiento Civil en relación con la Hipo-
tecaria, se encuentran de manifiesto en
'Secretaría, donde podrán ser examinados
por los lidiadores, quienes deberán con-
formarse con ellos, sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros, asi como
que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, _ al cré-

dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,' sin

destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Inscrita a nombre de don Diego Bolu-
da Dato, por título de compra, según la
inscripción segunda de la finca número
dos mil ochocientos tres, al folio'ciento
dieciséis vuelto del tomo seiscientos vein-
te, libro cincuenta y siete de Cercedilla.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día siete de
octubre próximo, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Que dicha finca sale a subasta por pri-
mera vez, en la suma de treinta mil pe-
setas, en que ha sido tasada, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar pa-rte en la misma de-
berá consignarse previamente po'r los lici-
tadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado

'tipo.

En virtud de providencia dictada ea
el día de hoy'por él señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de los de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por el Procurador se-
ñor García San .Miguel, en representa-
ción del Banco General del Comercio y
de la Industria, contra don Diego Bo-
luda Dato, sobre pago de pesetas, se sa-
sa a la venta en pública subasta, y por
primera vez, la siguiente:

«Parcela de terreno, en término de Cer-
cedilla, procedente de la finca titulada
«La Erilla», al sitio del Cerro Colgado,
de setenta y cinco metros cuadrados. Lin-
da: al Norte, con «resto de la que se
segrega; al Sur, con don Eugenio. Vá-
rela y don José Antonio Prats y Alva-
rez, y al Oeste, con el mismo resto del
que se segrega.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por d señor don Ratae
Gimeno Gamarra, Juez de primera in

tanda del número seis, de los de estaj ca

pital, en virtud de prórroga de junsoii-

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes de dichos tipos, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder.

Que los títulos de propiedad de las
fincas, suplidos por certificación del Re-
gistro', están de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, paVa que puedan
examinarlos los licitadores, debiendo con-
formarse con ellos, y sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de los
expresados tipos- de cuarenta mil dos-
cientas cincuenta pesetas, treinta y siete
mil setecientas cuarenta pesetas y cin-
cuenta y un mil seiscientas cincuenta pe-
setas

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento de la expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

. /

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos,
seguidos,a instancia de don Enrique Rojo
Vázquez, contra don Joaquín Pumariño
Garcia, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta por primera vez,
en pública subasta, los bienes muebles
embargados en dichos autos, consisten-
tes en: un cuadro, dos butacones, una
alfombra de nudo, tres juegos de corti-
nas, un espejo, un espejito, una conso-
la, dos sillas de madera y una lámpara
de cristal y bronce; pa-ra cuya subasta
se ha señalado el día treinta de septiem-
bre próximo, y hora de las doce, en la
Sala audiencia de este Juzgado; advir-
tiéndose á los lidiadores:

Que los expresados bienes salen a pú-
blica licitación por el tipo de cuatro mil
seiscientas setenta y cinco pesetas, en
que han sido tasados pericialmente.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo.

Las proposiciones se admitirán en la
"C. N. S. citada, en las horas de oficina,
durante quince días naturales-, contados

-a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y hasta las doce bo-
fas del día en que se cierre dicho plazo.

La Delegación Nacional de Sindicatos
anuncia el concurso público para la ad-
judicación de las obras de instalación de
calefacción en el Centro de Formación
Profesional de Monitores en la Feria In-
ternacional del Campo (Madrid), cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe-
setas 456.949,84, importando la fianza
provisional 9.139 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la Oficina de
Formación Profesional Acelerada y en la
Jefatura de la Obra del Hogar, paseo
del Prado, 18, Madrid.

Arquitectura
Obra Sindical de! Hogar y de
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JUZGADO NUMERO 4

(A.—11.529)

CONCURSO

JUZGADO NUMERO 2

(A.—n-534)

JUZGADO NUMERO 6

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de Fomen-

to.—-Negociado de Urbanización

C—3.786) (0.-^37.111)

Madrid 27 de agosto de 1958. — El
Jefe Nacional de la Obra, ,P. D., el Se-
cretario general, Antonio Doz de Valen-
zuda

La apertura de, los pliegos se efectuará
en la citada C. N. S. a las veinticuatro
horas de haberse cerrado el plazo-de ad-
misión. »

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en el guarda-
muebles «El Moderno», sito en el paseo
del Marqués de Zafra, veintiséis, donde
podrán examinados los licitadores.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, y publi-
cación en el Boletín Oficial de esta

provincia, se expide tí presente en Ma-
drid, a veintiséis de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-

tario (Firmado).— Visto bueno: El Juez
de primera instancia interino (Firmado).

(A.—11.536)

t

3

ANUNCIO

J. a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles



Que para tomar parte en ella deberáconsignarse previamente por los licitado-res, en la mesa del Juzgado o en el esta-blecimiento destinado al efecto, una can-tidad igual, p»r lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos.

Que podrá hacerse el remate a calidadde ceder a un tercero.
Que los- títulos de propiedad de la fin-ca, suplidos por certificación dei Regis-

tro, se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, donde podrán ser
examinados por los licitadores, previnién-
doles que deberán conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad -le las mismas, sin
aestinarse a su" extinción el precio del re-
rrtte.

(A.—11.538)

Podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.
• Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, con la antelación
de ocho días hábiles, por lo menos, al
señalado para la celebración de la subas-
ta, se expide el presente en Madrid, a
veintinueve de agosto de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario, Licen-
ciado José Torres. —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Madrid, veintiocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.—Antonio
Peral. —El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.

Y para su publicación en el Boletín
Oficlal de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de
agosto de mil --novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, firmado: Ledo. An-
tonio Sanz Dranguet.—El Juez de prime-
ra instancia, Antonio Peral.

(A.—11.535)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

nes, que, con sus números respectivos,
se hallan reseñadas en los autos.

Para su remate se ha señalado el día
veinte del próximo mes de septiembre, y
hora de las doce, en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Que las mencionadas máquinas salen
a segunda subasta en un solo lote, en la
cantidad de trescientas dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas,, sin que sea admi-
tida postura alguna inferior a las dos
terceras partes de esa suma.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), el diez por
ciento, cuando menos, en efectivo metá-
lico, de las expresadas trescientas dos
mi] doscientas cincuenta pesetas, sin
cuyo requisito previo^ no serán admitidas
sus proposiciones.

Que los autos, con la relación detalla-
da de las máquinas objeto de subasta,
se hallan de manifiesto a los litítadores
en la Secretaría de este Juzgado, las cua-
les se -encuentran en depósito en el mis-
mo deudor don José Redónnet, que tiene
su domicilio en la calle de Alfonso XII,
número sesenta y seis.

Que la consignación de! precio total
del remate, descontado lo que se depo-
site para tomar parte en la subasta, de-
berá consignarse dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación dd mis-
mo; y -

Rústica. —-Terreno, en término de Ba-
rajas de Madrid, al sitio llamado del Ce-
rro, con una superficie, según el Regis-
tro, de dieciséis mil noventa y seis me-
tros cuadrados ' setenta y ocho decíme-
tros cuadrados, si bien, según medición
efectuada por arquitecto, es en realidad
de cuatro hectáreas noventa y un áreas
y cincuenta centiáreas, equivalentes a
cuarenta y nueve mil ciento cincuenta
metros cuadrados, y linda: al Este, con el
coto de que formó parte y pasó después
a ser la pa-rcela catorce del polígono nú-
mero veinticinco, de Barajas; al Sur, con
el señor Bisquer, terreno que integró
también Ia\ misma parcela catastral del
anterior lindero; al Oeste, con el señor
Redmar, que formó parte de la parcela
dieciocho del -referido polígono, y al Nor-
te, con aquel coto, que pasó a formar
ia parcela número catorce del polígono
número veinticinco de Barajas. No cons-
ta su valor. No tiene cargas. Esta finca
se segrega de la inscrita con el número
doscientos veintidós y tres mil ochenta y
seis, inscripción undécima y'décima, a los
folios sesenta y uno y ciento cincuenta
y uno de-los tomos siete de Alameda y
sesenta y cuatro de Barajas, respectiva-
mente. Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Henares al
tonro setenta y tres del Ayuntamiento ríeBarajas, tomo dos mil ciento cinco del
archivo, folio ciento treinta y nueve, fin-
ca número cinco mil ciento ochenta, ins-
cripción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de éste Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, númerouno, se ha señalado el día treinta de sep-
tiembre próximo, a las once de su ma-pana; haciéndose constar:

Que dicha finca sale a subasta por pri-nera vez, en la cantidad de ciento trece
m] quinientas cuarenta pesetas, en que
ia sido tasada, no admitiéndose postura

edicto
Don Miguel Granados López, Juez de
; primera instancia número ocho, de esta

capital, por sustitución de su titular.
En virtud de lo acordado en los autos

ejecutivos que ante el Juzgado expresa-
do, hoy a mi cargo, se tramitan a ins-
tancia de «Construcciones Ansol» (Socie-
dad Anónima), representada por el Pro-
curador don Paulino Monsalve, contra
don Salvador Carrere Ureña, con domi-
cilio en la calle de Canillas, numero
treinta y tres, sobre pago de cantidad,
se anuncia por primera vez la venta, en
pública subasta, de una máquina uni-
versal combinada Laos, marca «Guillet»
con motor acoplado de 4 HP de fuerza.

Trece máquinas de hacer punto trico-
tosa, de diferentes marcas y dimensio-

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Jiuzgado de primera instancia'nú-
mero diez, de esta capital, por el Banco
General de Comercio y de la Industria,
contra don José Redonnet Boila, en re-
clamación de cantidad, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta, en pública^ y segunda subasta, en
un solo lote, .de:
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44i- Rectificar el importe de la pensión asignada por acuerdo
de 21 de noviembre de 1957 al Practicante de la Beneficencia Pro-
vincial, don Marcos Yera Parra, jubilado por enfermedad, eleván-
dolo a 26.360,05 pesetas anuales, cantidad equivalente al 80 por 100
del nuevo sueldo regulador que corresponde a dicho funcionario pro-
vincial en aplicación del Decreto-ley de 12 ,d'e abril de 1957 ; rectifi-
cación de haber pasivo que se entiende con efectos económicos des-
de 1." de noviembre del pasado año, y con declaración de abono, por
tanto, de las correspondientes diferencias a favor del interesado.'

440. Asignar a don Benito Recamal Jiménez, Capataz cami-
nero de la Sección de Vías y Obras provinciales, jubilado, por edad,
en sesión de 20 de marzo pasado, el haber pasivo de 26.957,77 pe-
setas anualos, cantidad equivalente al 94 por 100 deí sueldo regu-
lador de 28.677,42 pesetas (formado por el haber activo consolidado
de 27.282,03 pesetas y por la parte proporcional al tiempo «impu-
table para el octavo quinquenio, que importa 1.395,39 pesetas), de
conformidad con los treinta y siete años, seis meses y veinticuatro
días de servicios reconocidos, tiempo total en el que se incluyen
tres años y tres días de servicio militar obligatorio; pensión que per-
cibirá el interesado con cargo a la pertinente consignación presupues-
taria y con efectos económicos desde i.° de abril del corrierite año;
todo ello en armonía con lo dispuesto en los artículos 25, 29, 32 y 33del vigente Reglamento de Funcionarios de esta Corporación Pro-
vincial y 83 del Reglamento General de Funcionarios de Adminis-tración (Local.

439- Constituir en depósito en el Banco de Bilbao, de París,
de conformidad con dictámenes emitidos por la Sección de Asuntos
Contenciosos e Intervención General de Fondos, respectivamente, los
valores de la Deuda Francesa al 3 por 100, procedentes de los lega-
dos de don Juan Jaussan y don José y don Ignacio Ugalde, a favor
del Hospital Provincial, y a disposición de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid; encomendando a dicha entidad ban-

* caria la percepción y remesa del importe líquido de los correspon-
dientes cupones.

ial de, Personal, por los que ha concedido gratificaciones a diversos
ncionanos de ¡a misma por servicios extraordinarios prestados.

449- Acceder a lo solicitado por doña Mercedes Luisa Arroyonasse, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su con-
vencía, concederle 1.: excedencia voluntaria en su cargo, sin suel-

0, con efectos a putir del día 29 de abril del corriente año y por«mpo no inferior a un año ni superior a diez, de conformidad con> dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de
tfmimsiración Local.

450. Disponer pase a la situación de excedencia activa el Jefe
r negociado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corpora-on don José Palazuelos Gutiérrez, en razón a haber sido nombrado

de la Zona de Tetuán por acuerdo de 24 de abril de'
tríente año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 del

•eglamento de Funcionarios de Administración Local.
.451. Disponer el reingreso al servicio activo del Jefe de Ne-

ciado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación don
tatin Aranda Rubio, poniendo término a la situación de excedencia

fontana en que se encuentra, en virtud del derecho que le fué
\u25a0 onocido por acuerdo de 16 de agosto de 1956, y para ocupar la
l nte producida por el pase a la situación .de excedencia activa de
Jn José Palazuelcs Gutiérrez. , .
L 452- Acceder a lo solicitado por don Gabriel Usera González,
Fe de Negociado dei Cuerpo Técnico Administrativo de esta Cor-
; cion, en situación de excedencia voluntaria, y, en su consecuen-

> concederle el reingreso al servicio activo, con derecho a ocupar
rcera vacante que se produzca en su categoría, de conformidad
lo dispuesto pur e' artículo 63 del Reglamento de Funcionarios

\u25a0 administración Local.
efl^' Acceder a lo solicitado por don Antonio Ocaña Díaz-

ln i Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su con-
i "encía, concederle la jubilación voluntaria por edad, en razón

«" cumplidos más de sesenta y cinco años.
3 Kl**- Amphar en cuatro plazas la plantilla de Capataces de
°olación del Servido Forestal de esta Corporación, por necesida- B. O. P. 3 9 58
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Finca

Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO S

(A.—11.528)

JUZGADO NUMERO io
edicto

ción, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, promovidos por el Pío-
curador señor Argote, en nombre de don
Jpaquín del Soto Hidalgo, contra la So-
ciedad Nuevo Madrid (S. A.), sobre
pago de pesetas,- se saca a la venta en
pública subasta, y por primera vez, la
siguiente

embargada al deudor, y que se encuen-
tra depositada en su poder.

Para la celebración del .remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado d día veinte
de septiembre próximo, a las once y me-
dia de la mañana; fijándose como con-
diciones las que siguen:

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la can-
tidad señalada como tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, en que la
referida máquina ha sido tasada, y no
se admitirán posturas inferiores a las
dos' terceras partes de esa cantidad.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro\ inda
y en el tablón de anuncios de este Juz-gado, a veintiocho de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho —El Secreta-
rio (Firmado).—rEl Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

; 3
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes del mismo. - - F



Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, por el
Procurador don Juan Antonio García San
Miguel, en nombre de don J;uan Jlosé
Cortés Paúl, contra don Vicente Nebot
Villagrasa, representado por el Procura-
dor don Fernando García Martínez; y
por providencia de esta fecha, he acor-
dado sacar a la venta, en pública y pri-
mera subasta, el siguiente camión, em-
bargado ai referido demandado, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día quince de sep-
tiembre del corriente año, y hora de las
once:

Un automóvil camión, marca «Krup»,
matrícula M.-73.911, de diez toneladas,
articulado. Valorado en cuatrocientas
veinticinco mil pesetas pericialmente.

Dicha subasta tendrá lugar bajo las
condiciones siguientes:

edicto

Don Jacinto Ga-rcía-Monge y Martín,
accidentalmente Magistrado - Juez de
primera instancia número veinticuatro,
de Madrid.

Los pliegos de condiciones, así^com©
la titulación- de la 1 Fundación, puede»
examinarse pSr los interesados en la No-
taría antes citada, durante los días la-
borables y a las horas de oficina, hasta
el día catorce, inclusive, del próximo mes
de octubre, en el que terminará el plaz»
hábil de presentación de ofertas para po-
der concurrir a la subasta.

1-IX-1958.—«(Firmado)
(A.—11.537)

La subasta se celebrará por pliegos ce-
rrados, por el-tipo de tasación de seismillones quinientas setenta y un mil no-vecientas ochenta y dos pesetas (pesetas
6.571.982), y con arreglo al pliego espe-
cial de condiciones formado por el Pa-
tronato de dicha Fundación y al o-eneral
del 4 de marzo de 1955, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» el 28 d«
marzo de dicho año. ;

zart, calle de la Reina, núm. 31, (]e e tcapital, subasta pública notarial para 1*venta de la casa sita en Madrid callé t<Antonio Maura, núm. 5, de una superff
cié de seiscientos noventa y ocho metro*cuadrados con dieciséis decímetros cu a

&

drados, de propiedad de la Fundado»Benéfico-Docente «Becas Acha-Urioste»
establecida en Madrid, calle de la Pasa'número uno, cuya enajenación ha sidoautorizada por el Ministerio de Educa-ción Nacional en Orden del 13 de febreropróximo pasado, publicada en el «Boletí»Oficial del Estado» el día 2 de junio del
año actual.

Cua-rta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Que servirá de tipo a !a subasta la
cantidad por que ha sido tasado pericial-
mente el referido camión.-'

Y para que sirva de citación al deman-
dado don Alfonso Vilches Pérez y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente, que firra»
en Madrid, a veintinueve de agosto de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, Dr. Francisco Torremocha.

(A.—11.540)

CÉDULA DB CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal núme-
ro dieciocho, de Madrid, don Fausto Car-
tagena González, en los autos de juicio
verbal civil seguidos a instancia del Pro-
curador don Fernando Mezquita Orte-
ga, en representación de Banco de Siero,
contra don Alfonso Vilches Pérez, en re-
clamación de ochocientas veintinueve pe-
setas ochenta céntimos, se cita al deman-
dado para que comparezca en este -Juz-
gado municipal número dieciocho, de
Madrid, el día cuatro de septiembre pró-
ximo, a las once de la mañana, a prestar
confesión judicial; y, caso de no compa-
recer en dicho día, se le cita, igualmente,
por segunda vez y con apercibimiento de
ser tenido por confeso, para^ el día once
del propio mes y a las once de la ma-
ñana, al mismo objeto de prestar con-
fesión judicial.

Segunda
JUZGADO NUMERO 22

setas

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos torceras partes de dicha
suma de cuatrocientas veinticinco mil pe-

AVISO
Tercera

(A.—11.539)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4^

TELEFONO 55 64 25

(A.—11.530)

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a vein-
tisiete de agosto de mil novecientos- cin-
cuenta y ocho. —El Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

Cinco secadores de cabello y pelo, de
la casa «Henry», tasados pericialmente
en dos mil quinientas pesetas cada uno.

Y una lavadora, marca «Bru», tasada
en dos mil pesetas.

Bienes objeto de Id subasta
Ocho sillones de peluquería de seño-

ra, forrados de plástico color rojo, a no-
vecientas pesetas cada uno, tasados pe-
ricialmente.

Ricardo Benavides, calle Magallanes,
número 12.

Teniendo convenida la adquisición per
traspaso del taller mecánico de don Ig-
nacio Alonso Cortizo, en calle Nicolás
Usera, 14, se pone tal circunstancia en
general conocimiento, 1 para reclamacio-
nes que, durante quince días, ouedan
formularse contra dicho taller.

Madrid, treinta de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, José 'Gómez de la Torre.—Ei Juezde primera instancia, firmado: Jacinto
García-Monge.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de indicada suma, pudiéndose ha-
cer a calidad de ceder el remata a un
tercero

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia firme dictada en los autos de
juicio de cognición número cuatro, de
mil novecientos cincuenta y oeho, que se
siguen en este Juzgado a instancia de
don Francisco Mesa Muñoz, representa-
do por el Procurador don José Granados
Weill, contra doña Rosa Volpini Sama,-
representada por el Letrado don Antonio
Puente de Toledo, y contra doña Eu-
sebia Márquez de! Prado, representada
por el Letrado don Marino González-
Muñoz Alonso, sobre reclamación de can-
tidad, se acordó sacar a la venta en pri-

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal sustituto en funciones del Juzga-
do municipal número veintidós, de Ma-
drid.

(A.—n.533)

SUBASTA NOTARIAL
El día 23 del próximo mes de octubre,

a las diez de la mañana, se celebrará en
la Notaría de don Vicente Martínez Li-

102 SESIÓN DEL DÍA 22 DE MAYO DE IQ5'8DieirrAciÓN Provincial

pesetas como paga de tocas y gastos de sepelio, concepto núm. 7, del
vigente Presupuesto de Gastos.

C) Servicios Recaudatorios

445. Aprobar propuesta de la Comisión'de Hacienda y Econo-
mía, por la que, en aplicación de la condición décima del pliego re-
gulador de la función recaudatoria en el. año 1957, se compensa por
deficiencias de devengos a los Recaudadores que se detallan, y en la
cuantía q.ie para este caso se consigna en la indicada propuesta;
todo ello referido al citado ejercicio de 1957.

Obras Públicas

442. Conceder a doña Jacinta Cadierno Rodríguez, como viuda
del Portero del Cuerpo de Subalternos de esta Corporación, don
Agustín López Rodríguez, fallecido, en situación de activo, el 28
de marzo pasado, la pensión vitalicia de 10.730,46 pesetas anuales,
cantidad equh alenté al 46 por 100 del sueldo regulador de 23.327,10
pesetas; hab?r pasivo que percibirá la interesada en tanto conservé
las condiciones reglamentarias para su disfrute, con cargo a la perti-
nente consignación presupuestaria y con efectos económicos desde
el 28 de marzo pasado; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcio-
narios de esta Corporación Provincial.

443- Conceder a doña Concepción Rodríguez Prieto, como
viuda del Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales
don Julio Gómez García, fallecido en situación de jubilado en 19 de
marzo último, la pensión vitalicia de 3.748,09 pesetas anuales, can-
tidad equivalente al 32 por 100 del sueldo regulador de 11.812,80 pe-
setas, que es el mismo que en su día sirvió de base para determinar
el haber pasivo del causante; pensión que percibirá la interesada, en
tanto conserve las condiciones reglamentarias para su disfrute, con
cargo a la pertinente consignación presupuestaria y con efectos desde
el día 20 de marzo pasado, fecha siguiente a la defunción del cau-
sante; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25,
¿2, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios de esta Corpo-
ración Provincial.

446. Aceptar, vistos los informes solicitados de la Asesoría
Jurídica e Intervención de Fondos de esta Corporación, propuesta
que eleva «El Encinar de los Reyes, £>. A.,>, ppr la que se compro-
mete a realizar, enteramente a su costa, las obras de mejora y en-
sanche del camino vecinal de Alcobendas a Barajas, tramo com-
prendido entre los kilómetros 3,449 y 8,760, bajo la"dirección de los
Técnicos provinciales y con arreglo al proyecto que se aprueba del
Ingeniero señor González de la Fuente, así como a las condicione?
administrativas convenidas'previamente. Se autoriza el comienzo de

las obras tan prorito obtenga «El Encinar de los Reyes, S. A-» la

conformidad de la Jefatura de Obras .Públicas de esta provincia ?
se deja sin efecto el acuerdo de 23 de enero último. ,

447. Aprobar propuesta verbal formulada por el Diputa^
provincial, ílustrísimo señor don Francisco' Muñoz Lusarreta, V, e"

su virtud, gestionar del Ministerio de Obras Públicas y de la R- *\u25a0•
F. E. la posibilidad de que los pasos a nivel en las carreteras de se-
gundo y tercer orden estén más vigiladas o se les dote de una Ba-

rrera protectora más visible y sólida que la simple cadena que tiene
• en la actualidad.

Personal

444- Abonar a doña Concepción Rodríguez Prieto, viuda del
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales don Julio
Gómez García, fallecido en' situación de jubilado el 19 de marzo
último, las cantidades siguientes, con cargo a los conceptos del Pre-
supuesto de Gastos que se indican a continuación : 865,26 pesetas,
por haberes devengados y no percibidos por su difunto esposo du-
rante los diecinueve días primeros de marzo pasado; concepto nú-
mero 344, 152 pesetas, como ayuda familiar correspondiente a los
mismos días; concepto núm. 312, 428,18 pesetas, como parte propor-
cional a les setenta v nueve primeros días de este año de la gratifi-
cación extraordinaria con motivo del Día de la Victoria, y 2.732,96

448- Quedar enterada de decretos del excelentísimo &orJjl'.
sidente de la Corporación, dictados a propuesta de la Ponencia
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JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO. 18

Advertencias y condiciones
Primera

Primera

mera y pública subasta los bienes mue-
bles embargados a la demandada doña
Eusebia Márquez del Prado, bajo las si-
guientes

JUZGADOS MUNICIPALES

El acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado el día
ocho de octubre próximo, y hora de las
doce, cuyo local se encuentra instalado
en la calle de Prim, número diecisiete,
bajo

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no- cubran las dos terceras

partes del avalúo de los bienes.

Tercera

4

m

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y


